
  

LPNSTITUCION DE LA COMPANIA 

[FONOLOGIA Y MARKETING TECMART SA. a
 

PPORGADO POR - 

ENAN SONZALO DOMINGUEZ MORA Y d
l
 

TARLOS XAVIER ROMAN TROYA 

TUARNTIA: USD $ 500,00 

da 3 f- 
tE 

ncisco de Quitos Capital de la República       del Ecuador, el día de hoy nueve de Mayo del año dos mil seis, 

qnie mi Doctor JUAM WYILLACIS MEDINA, Notario Noveno 

Encargado del Cantón Quito, según oficio novecientos sesenta y 

omparecen: Los señores: REMAN GONZALO DOMINGUEZ 

o
n
   MORA de estado civil casado, por sus propios derechos; 

y, CARLOS XAVIER ROMAN TROYA, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

ru en esta cdudad de Quito, —Disinto Melropoll 

capaces de contratar, quienes manifiesian <u voluntad de 
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en general, cuya aciividad podra realizarla con creditos nacionales 

  

  

Y | producios para Jas Ielecomunicaciones en general K) 

Representación comercial y mercantil de empresas nacionales Y 

ppiranjeras; Para el cumplimiento de su objeto social, la compañia 

bpdra realizar lodas las  aclividades que 2 

iimediatamente se relacionen con al. Asi mismo podran asociarse 

don personas halurales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para 

dyoyectos o irabajos delerminados o para el cumplimiento de su 
Y 
objeto social en general. La compañia podra realizar lodo tipo de 

Hi 
e 

ey 

de 

arse 

nistas 

  

ARTICULO CUARTO NACIONALIDAD Y DOMICILIO La   
compañia es de nacionalidad ecuatoriana, y su domicilio principal 

esta en la ciudad del Disinio Metropolitano de Quito, paro podra 

establecer sucursales agencias o delegaciones en cualquier lugar 
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del país, aún en el exterior para 

a
 QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y 148 ACCIONES.- El Capital 

8] j de la Compañía es de ochocientos dólares ($200,00) dy
 

Soci 

divididos en ochocienias acciones nominalivas, ordinanas de un 
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Manara da AÁnrcsinniotae 13 aelerimiioór are mi teneral de Accionisias Y sdmunistiada por ( 

  

corresponde al Gerente General, quien lendra los mas alios 

  

ordinarias y exiraordinañas. Las Junias Ordinarias se reunirán por 

lo meños una vez al año, deniro de los lres meses posteriores 3 la 

so
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msiderar cualquier olro asunio puniualizado en la Convocalona. 

las exiraordinanñas en la epoca due fueran convocadas. En las 
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7 nmprrrmnmadn hna a as da miiiirrd n= hintao ner ri la convocaloria bajo pena de nulidad. las Juntas Generales 

  
     quórum, se procederá a una 

siituida para deliberar en primera 
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En la segunda convocaloria no podra modificarse el objeto de la 

Juntas Generales concurran los accionistas personalmente o por 

conferira por escrilo y con caracter especial para cada Junta, a no 

Le
e 

 



capital. Si luego de la segunda convocatoria no hubiese auórum, 

AE: Pipa Tiuorihss + Suia “YT IA a pro ada in nati, ” ARTÍCULO DECIMO CUARTO. Sin penuicio de lo estipulado, es 

cualouler jugar y bempo dentro del lerdiiono nacional, para lratar 

pagado y los asisientes, quienes del 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de ja 

3 

MO QUINTO- Las Juntas Generales 

General y en su ausencia por la a
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persona a quien designe la Junia como £ecretaño Ad-hoc. El 

sidente Ejecutivo y el Secretaño suscribiran el acta y ro
 

correspondiente de cada junta, se formara un expediente con 
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Junta se celebró válidamente. ARTÍCULO DECIMO SEXTO. Las 

E
 decisiones de las Juntas Generales seran lomadas por mayoria de 

votos, salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañias. 
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Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7087328 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SILVA ENA EDITH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/04/2006 9:48:24 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TECNOLOGIA Y MARKETING TECMART S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 08/06/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

KATYA GAIBOR DE CORONEL 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

, 

Pag. 1 de 1 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  
  

  

    

    

      
    

          

    

    

    

    

            
      

  

Quito, 09 de mayo del 2005 

Mediante bomprobante No. 904305817  ,el (la) Sr. RENAN DOMINGUEZ MORA 

consignó hn este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TECNOLOGIA Y MARKETING TECMART S.A. 

hasta la ls spectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho dehlósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

RINAN DOMINGUEZ MORA US.$. 396.00 

CARLOS X. ROMAN T. US.$. 4.00 

US.$. 

uUS.$. 

| US$. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL US.$. 400.00 

OBSERVACIONES: NO PAGA TASA 

    

AUT.011 
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REPUBLICA 6EL EGUADOR noo 
TRIBUNAL dE SUPRENO ELEGTORAL 

ES SEOCIONALES 17/06U2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art..] 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la priesente copia es igual e su original que se 
me exhibió. :     

Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO     
  

Mo
 
2
 

 



  
  

  
RAZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Superintendencia de Compañias, en su 

Resolución número 06.Q.1J. ¿6568 de ¿7 de Julio del 2006, tome 

nota de su aprobación al mergen de la matriz de la 

escritura pública de LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA 

TECNOLOGIA Y MARKETING TECMART 2.A4.. otorgada el 9 de Mayo del 
2006 ante mi doctor Juan Villacias Medina, Notario Noveno 

del Cantón Quito, (Encargado) según oficio número nueve 

sels cuatro DDP guión MSG guión de cinco de agosto 

del dos mil tres. Quito, a 9 de Agosto del 2006. 

  

  

Notario Noveno del Cantón Quito (E) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 06.Q.IJ. 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 
27 de julio del 2.006, bajo el número 2439 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 
de la Compañía “ TECNOLOGÍA Y MARKETING TECMART S. A. ”, otorgada el 09 de 

mayo del 2.006, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. JUAN VILLACIS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la citad 1Ó de conformidad a lo establecido*en el 
Decreto 733 de 22 de agosto 5 1 

E 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC. IJ. DJC. 06. 

ao deca 
Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TECNOLOGIA Y MARKETING 

TECMART S.A. ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Er cAy 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

Bb DAC/Img. 

 


